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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN



SANCIONA CON FUERZA DE



L E Y 



T I T U L O   I



DE LOS OBJETOS DE LA LEY





C A P I T U L O   I





ARTICULO 1º.-	Esta Ley tiene por objeto:



		a)	La preservación, promoción y desarrollo de las artesanías, tanto tradicionales como las de creación reciente, en los ámbitos rural y urbano, como parte integrantes del patrimonio cultural de la Provincia de San Juan.



	b)	El reconocimiento al artesano como productor de obras de significación cultural.



			A tal fin declárase de Interés Provincial la recuperación y el estímulo del patrimonio artesanal de la Provin�cia de San Juan.-





ARTICULO 2º.-	A los efectos de la presente Ley, se considera 

			artesanía a toda obra de la vida cotidiana, elabo�rada manualmente y/o con recursos instrumentales en los que la actividad manual sea preponderante, y que exprese las caracterís�ticas personales y culturales del hacedor.



			Comprende también a todo producto de uso o consumo humano que a juicio de la autoridad de aplicación tenga carácter artesanal.-





ARTICULO 3º.-	Para gozar de los beneficios de la presente Ley, 

			se considera artesano a toda persona radicada en la Provincia de San Juan, que exprese su creatividad con el ingenio y la capacidad inventiva a través de obras con contenido artístico-cultural que expresen creatividad individual, grupal o regional.-

�

C A P I T U L O   I I



DE LA DIRECCION DE FOMENTO



DE LA ACTIVIDAD ARTESANAL





ARTICULO 4º.-	Créase la Dirección de Fomento de la Actividad 

			Artesanal, que será Autoridad de Aplicación de la presente Ley y tendrá como objetivo la coordinación y ejecución de los programas, proyectos, planes y acciones de desarrollo y promoción de la actividad artesanal. Funcionará en el ámbito de la Subsecretaría de Cultura del Ministerio de Desarrollo Humano de la Provincia de San Juan u organismo que lo reemplace en el futuro.-





ARTICULO 5º.-	Corresponde a la Dirección de Fomento de la Acti�			vidad Artesanal:



	1)	Preservar y desarrollar el noble quehacer de artesanos, así como la vigencia de la actividad artesanal en todo el territorio provincial.



	2)	Promover el desarrollo y preservación de las artesanías de origen indígena, urbano y rural.



	3)	Fomentar las relaciones con los demás generadores del arte popular para impulsar y coordinar activi�dades conjuntas en los espacios públicos.



	4)	Celebrar convenios con organismos estatales nacio�nales, provinciales, municipales y con comunidades en las cuales se desarrollan actividades artesana�les.



	5)Impulsar políticas de fomento y difusión de arte�sanías a través de exposiciones en salones y/o espacios públicos abiertos o cerrados.



	6)	Fomentar la capacidad profesional de los artesa�nos, el mejoramiento de sus técnicas de producción y de su calidad de vida.



	7)	Coordinar con la Nación, otras provincias y muni�cipios, actividades de protección y difusión de las artesanías.



	8)	Solicitar ante organismos pertinentes el otorga�miento preferencial de becas y estímulos para el perfeccionamiento del artesano rural y urbano.

�



	9)	Promover la actividad artesanal como polo genera�dor de turismo.



	10)	Propiciar la realización de exhibiciones interna�cionales a través de las cuales se proyecte la calidad de la producción artesanal sanjuanina en el exterior.



	11)	Velar por el cuidado de los espacios públicos dedicados a las ferias artesanales o impulsar la creación de nuevos espacios para ferias, así como también impulsar la recuperación de fiestas popu�lares y culturales a nivel provincial y municipal.



	12)	Crear el Registro Provincial de Artesanos, mante�niéndolo actualizado.



		13)	Administrar el Fondo de Fomento Artesanal.



	14)	Facilitar a los artesanos el acceso a créditos en las mejores condiciones, así como también las correspondientes garantías, y asesorar en la correcta aplicación de los mismos.



	15)	Brindar asistencia técnica y legal en todos los niveles productivos, a efectos de lograr su opti�mización.



	16)	Realizar estudios e investigaciones orientados a identificar las dificultades y problemática refe�rentes al sector artesanal.



	17)	Asesorar a los artesanos con el fin de optimizar los procesos de producción y comercialización de las artesanías.



	18)	Coordinar con la Nación, otras provincias y muni�cipios, rutas turísticas artesanales, tendientes a la promoción del artesano en general.



	19)	Promover y fomentar las investigaciones en el área de artesanía, propiciando convenios con universidades u organismos educativos especializados.



	20)	Elaborar, junto con las distintas jurisdicciones, una clasificación y/o categorización de los diver�sos rubros de la actividad artesanal, con el objeto de dar cumplimiento al Artículo 6º, de la presente Ley.
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	21)	Estimular la proyección regional de las artesanías que permita mejorar los aspectos técnicos y/o comerciales del programa.-





C A P I T U L O   I I I



DEL REGISTRO PROVINCIAL DE ARTESANOS





ARTICULO 6º.-	Créase el Registro Provincial de Artesanos, el 

			cual será responsabilidad de la Comisión Provin�cial de Fomento de la Actividad Artesanal.



			El Registro Provincial de Artesanos tendrá a su cargo el relevamiento de las personas físicas que cumplen con los requisitos que establece la presente Ley.

			El Registro Provincial de Artesanos dará fe de:



	a)	Constancia del domicilio estable en la Provincia de San Juan y del taller artesanal del artesano.



		b)	Naturaleza de la actividad.



		c)	Pertenencia a grupos de artesanos.-





C A P I T U L O   I V





ARTICULO 7º.-	Créase un sistema provincial de información sobre 

			artesanías para que por intermedio de los organis�mos provinciales y municipales, todos los artesanos debidamente inscriptos en el Registro Provincial, puedan promover o demandar información referente a la actividad artesanal y sus oportunida�des, listado de participantes en ferias y eventos, y demás rubros orientados a la promoción de la actividad.-





T I T U L O  I I



DE LOS INCENTIVOS FISCALES





ARTICULO 8º.-	La venta de artesanías por parte del artesano que 

			las produce, debidamente inscripto en el Registro Provincial de Artesanos, queda eximida de todo gravamen provin�cial.



			Se invita a los municipios a tomar medidas simila�res con sus respectivas cargas contributivas.-

�

ARTICULO 9º.-	De esta exención quedan expresamente excluidas las 

			actividades de intermediación, organización, representación y demás figuras similares.-



T I T U L O   I I I



DEL PROGRAMA DE PRESERVACION DEL PATRIMONIO ARTESANAL



ARTICULO 10º.-	Créase el programa de Preservación del Patrimonio 

			Artesanal de la Provincia de San Juan y Desarrollo del Mercado Artesanal, que tendrá como finalidad la coordinación y ejecución de los programas, proyectos y planes de desarrollo, promoción y difusión de la actividad artesanal. Tendrá por obje�tivos:



	1)	Arbitrar las medidas para facilitar la producción de los artesanos a través de la dotación de la infraestructura necesaria, la entrega de materias primas y de instrumentos de producción.



	2)	Adquirir a artesanos piezas de producción para ser destinadas a su comercialización.



	3)	Organizar la comercialización interna y externa de productos artesanales adquiridos a través del programa.



		4)	Otorgar certificados de autenticidad.



	5)	Orientar la producción de manera de optimizar los beneficios de la comercialización, introduciendo los cambios necesarios sin alterar los rasgos culturales originales.



	6)	Realizar el control de la calidad de las artesanías.



	7)	Efectuar las tareas de promoción social y trabajo directo con los artesanos.



	8)	Asesorar en materia de promoción de la actividad artesanal.



	9)	El Programa de Preservación del Patrimonio Artesa�nal de la Provincia y Desarrollo del Mercado Artesanal, estará a cargo del Director de Fomento Artesanal y de una Comisión Especial integrada por tres representantes de la Actividad Artesanal en forma permanente y serán invitadas a participar a modo consultivo y en forma transitoria a represen�tantes de las Municipalidades comprendidas en el territorio de la Provincia de San Juan.-

�



DEL FONDO PROVINCIAL DE FOMENTO ARTESANAL

DEL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA





ARTICULO 11º.-	Créase el Fondo Provincial de Fomento Artesanal 

			con el objeto de financiar las acciones que surgen de la presente Ley.-





ARTICULO 12º.-	El Fondo Provincial de Fomento Artesanal se inte�			grará con los siguientes recursos:



	a)	Los fondos que se le asignen en el presupuesto general de la Provincia.



	b)	Las subvenciones o aportes de la Nación, Provincia o Municipalidad y/o de otros organismos públicos o privados.



		c)	Las donaciones o legados particulares.



		d)	El producido de las ventas de piezas artesanales.



	e)	Todo otro ingreso no previsto en los incisos anteriores y que provengan de la gestión del Programa de Preservación del Patrimonio Artesanal y Desarrollo del Mercado Artesanal de la Provincia de San Juan.-





ARTICULO 13º.-	Los fondos se depositarán en una Cuenta Especial y 

			su disponibilidad estará a cargo del Director del Mercado Artesanal y de la Comisión creada en el Artículo 10º, de la presente Ley.-





ARTICULO 14º.-	Los fondos de esta cuenta especial serán destina�			dos para atender los conceptos siguientes:





	a)	Adquisición de obras artesanales de la especialidad que haya acreditado el artesano.



	b)	La erogación que demande la promoción, difusión y comercialización de las artesanías, excluidos gastos de personal y viáticos.



	c)	La compra a artesanos, acreditados como tales, de sus obras artesanales, al precio que determine dicha institución.-

�

ARTICULO 15º.-	El monto total de los recursos destinados al 

			cumplimiento de los fines expresados en la presen�te Ley, será distribuido en la siguiente forma:



	a)	El quince por ciento (15%), se destinará a gastos administrativos y de funcionamiento.



	b)	El ochenta y cinco por ciento (85%), para la promoción y fomento de la actividad artesanal.-





ARTICULO 16º.-	Exclúyese de los alcances de la presente Ley, a 

			las actividades de producción en serie o reproduc�ción mediante técnicas o procesos industriales. Así también como las actividades de intermediación, organización, representación y demás figuras similares.-





ARTICULO 17º.-	Se invita a los municipios comprendidos en el 

			territorio de la Provincia de San Juan, a adherir a los objetivos y contenidos de la presente Ley.-





ARTICULO 18º.-	La autoridad de aplicación reglamentará la presen�			te norma en un plazo de noventa (90) días a contar desde su promulgación.-





ARTICULO 19º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





----------0o0----------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinticinco días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y nueve.-

							Continuación de la Ley Nº 6.984.-
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